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ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación, o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1.692

MINAS. 	 Número 9.683
•

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por Berilio y Ra-

dio Español S. A., domiciliada en Bil-
bao, se h3 presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instaneia
fecha 15 de Abril de 1941, solicitando
se le concedan 575 pertenencias de la
mina denominada «La Dificultad», de
mineral de Uranio, sita en el término
de Hornachuelos y paraje denomina-
do Cuerdas de Valdelaencina y Rosa-
lejo, en- la Sierra de la Albarrana,
cuyo vgistro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 1 de
Mayo de 1941, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca rúmero 2 del registro en tra-
mitación denominado «Ampiiación.a
Paralela a Interjección» núm. 9.629 y
desde dicho punto de partida en di
rección N.43°O. se medirán 200 me-
tros co'ocando la 1.4 estaca.

De 1. a estaca a 2.' en dirección
E.43°N. 100 metros; de 2.' estaca a 3.'
en dirección S.43°E. 500 metros; de
3.° estaca a 4.' en dirección E.43°N.
400 metros; de 4.' estaca a 5.' en di-
rección S.43°E. 500 metros; de 5.'1* es-
taca a 6.' en dirección E.43N. 200
metros, de 6." estaca a 7 • a en direc-
ción S.43°E. 700 metros; de 7. a estaca
a 8. en dirección E.43°N. 100 metros;
de 8.' estaca a 9.' en dirección S.43°E.
400 metros; de 9. a estaca a 10. a en di-
rección 0.43°S. 100 metros; de 10.'
estaca a 11 •' en dirección S.43°E.
1.500 metros; de 11.' estaca a 12. a en
dirección 0.43°S. 100 metros; de 12.'
estaca a 13.' en dirección S.43°d. 400
metros; de 13 •' estaca a 14.' en direc-
ción 0.43°S. 300 metros; de 14. a esta-
ca a 15.' en dirección S.43°E. 600 me-
tros; de 15.° eskca a 16.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 16.° estaca a
17.' en dirección S.43°E. 600 metros;
de 17 • a estaca a 18.' en dirección
E.43°N. 300 metros; de 18. -estaca a
19.' en dirección S 43°E. 700 metros;
de 19.' estaca a 20.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 20.' estaca a
21.' en dirección S:43 D E. 1.200 me-
tros; de 21.' estaca a 22.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 22.' estaca a
23.' en dirección S.43°E. 1.200 me-
tros; de 23.' estaca a 24.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 24.' estaca a
25.' en dirección S:43°E. 600 metros;
de 25 •° estaca a 26.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 26.' estaca a
.27.' en dirección S.43°E. 500 metros

de.
	 . 	

/8.a en dirección
0.43°§› .4 ros; de 28.' estaca a
29." en dirección S.43°E. 200 metros;
de 29.' estaca a 30.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 30.a estaca a
31.' en dirección N.43°O. 2.600 me-
tros; de 31. a estaca a 32.' en dirección
0.43°S. 300 metros; de 32.' estaca a
33.' en dirección N.43°O. 4.000 me-
tros; de 33.' estaca a 34.a en dirección
E.43°N. 500 metros; de 34. » estaca a
35.' en dirección N.43°O. 1.400 me-
tros; de 35.' estaca a 36.' en dirección
0.43°S. 100 metros; de 36.' estaca a
punto partida N.43°O. 1.300 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 575 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador, por medio- de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 1 de Mayo de 1941.-E1
Ingeniero jefe, Luis Ornilla.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 1.937
Por el presente se cita a la viuda

por sí y en representación de sus hi-
jos y a los demás herederos que pu-
dieran existir de Germán de los Ríos
Cid, fallecido, que era de 38 arios, ca-
sado, industrial y vecino . ,./le Castro
del Río, para que en término de cinco
días hábiles comparezcan ante el Tri-
bunal R . -gional de Responsabilidades
Políticas de Sevil'a, calle Amor de
Dios número 18, a fin de notificarle
la sentencia dictada en el expediente
instruido contra el mismo, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer se
les tendrán por notificados.

Sevilla a 29 de Abril de 1941.-El
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 1.938
, Por el presente se cita a Francisco

Ot Rincón, de 29 arios, casado, obre-
ro agrícola y vecino de La Carlota,.
actualmente en Francia, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios número 18, a
fin de notificarle la sentencia dictada
en el expediente instru-ido contra el
mismo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 29 de Abril de 1941.-E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 1
Por e ente.,e,e4. ita a Antonio

García I4,iígno,rado p a ra d e-
ro, de 49 años, asado, Guardia civil,
natural de Villafranca de Córdoba y
destinado últimamente en Adamuz,
para que en término de cinco días
hábiles comparezca ante el Tribunal
Regional de Responsabilidades Polí-
ticas de Sevilla, calle Amor de Dios
número 18, a fin de notificarle la sen-
tencia dictada en el expediente ins-
truido contra el mismo, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer se le
tendrá por notificado.

Sevilla a 29 de Abril de 1941.-El
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Córdoba

- Núm. 1.941
De conformidad con lo que se dis-

pone en el decreto de 18 de Abril
anterior inserto en el «Boletín Oficial
del Estado» número 121 correspon-
diente al día 1.0 del mes de Mayo

'actual ,y a fin de que por la Inspec-
ción Provincial de Circulación y
Transportes por Carretera pueda
cumplimentarse cuanto se dispone en
el artículo 2. 0 del mencionado decre-
to sobre revisión de las concesiones
vigentes y estudio de los servicios•
que deben continuar funcionando, de
los que procede autorizar nuevamen-
te de los actualmente pedidos y de
las agrupaciones más convenientes
sobre transportes de viajeros y de
mercancías, se abre por esta Jefatura
pública información, durante el plazo
de 30 días, a partir de la inserción
del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que cuantos lo deseen puedan acu-
dir a la misma aportando sus infor-
mes sobre los precitados extremos.

Córdoba 17 de Mayo de 1941.-El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Juzgado Civil Especial de Respon-
sabilidades Políticas de Sevilla

Núm. 1.936
Don Fernando Cotta Alsina, Magis-

trado, Juez Civil Especial de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Por el presente se hace saber que

habiéndose satisfecho la cantidad de
ciento veinte y cinco mil pesetas, hm-
porte * de la sanción económica im-
puesta en el expediente número 1.283
al vecino que fue de Córdoba, don
Vicente Martín Romera, se alzan
cuantos embargos trabas y medidas
precautorias se hubieren adoptado
contra sus bienes.

Dado en Sevilla a 16 de Mayo' de
1941.-Fernando Cotta.-El Secreta-
rio, Firma ilegible.

Recaudación de Arbitrios Municipa-
les de Aguilar de la Frontera

Núm. 1.943
Don Juan Arpque Barrio, Recaudador

de los arbitrios y tasas municipales
de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día 21

del corriente hasta el día 10 del pró-
ximo Junio, se halla abierto el perío-
do voluntario para el pago del segun-
do trimestre de inquilinato, indus-
trias y profesiones, rejas voladizas,
casinos de recreo y carruajes y caba-
llerías de lujo, en esta oficina de mi
cgrgo, sita en este Ayuntamiento y
hora de nueve a catorce.

Igualmente se hace saber, que se-
gún preceptúa el Estatuto de Recau-
dación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfecho sus cuotas, incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento; pero que si los sa-
tisfacen en lo's diez últimos días del
mes de Junio sólo pagarán el 10 por
100 que automáticamente se elevará
al 20 por 100 el día 1.° de Julio.

Aguilar de la Frontera a 19 de Ma-
yo de 1941.-El Recaudador, Juan
Araque.- Fíjese: El Alcalde, Firma
ilegible.

	AZIP-•-nn••nnn•	

Ayuntamientos
ALMO DOVAR DÉL RIO

Núm. 1.947

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Almodóvar
del Río, hace saber:
Que habiendo sido aprobada en

principio por esta Comisión Gestora
de mi presidencia en sesión 'ordinaria
celebrada el día 16 de Mayo actual,
.una propuesta de la Comisión de Há-
ciencl-a, de habilitación de créditos,
COil cargo al superávit resultante de la
liquidación del Pre§upuesto del ejer-
cicio anterior, queda el expediente
respectivo expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
15 días hábiles a partir de la fecha
en que se inserte este , anuncio in el
BOLETIN OFICIAL . de la provincia,
durante el cual pueden formularse las
reclamaciones que se estimen oportu-
nas por los contribuyentes o personas
interesadas, todo ello de acuerdo a lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Hacienda municipal
de 23 de Agosto de 1924.

Almodóvar del Río 17 de Mayo de
1941.-Firma ilegible.
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PALMA DEL RIO
Núm. 1.942

El Alcalde de Palma del Rlo, hace
saber:
Que la 'Comisión Gestora de mi

Presidencia en sesión celebrada el día
quince del pasado mes de Abril,
acordó por unanimidad, en uso de la
facultad que le confiere el artículo
368 del Estatuto municipal, el modifi-
car la Ordenanza a número 10 de este
Ayuntamiento, que regula la exac-
ción del derecho sobre inspección y
reconocimiento sanitario de produc-
tos, en el sentido de incluir entre los
mismos a la leche destinada al con-
sumo de la población, quedando gra-
vada en la fórmula siguiente:

Leche por cada litro, 0'05 pesetas.
Quedando en vigor los demás artí-

culos de la misma los cuales se
hacen extensivos al producto antes
mencionado.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento,
quedando este acuerdo expuesto al
público, contra el que podrán recurrir
en el plazo de quince días, a contar
desde la aparición del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Palma del Río 17 de Mayo de 1941.
—Angel Martínez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.944
-

El Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hacer saber:
Que no habiendo comparecido al

acto de la clasificación y declaración
de soldados, celebrado en estas
Casas Consistoriales el día 18 del
mes actual, los mozos que a conti-
nuación se relacionan, ni persona
alguna que los represente, habiendo
acordado el Ayuntamiento que se les
instruya expediente de prófugo, se
les notifica por el presente por si de
conformidad con lo que previene el
párrafo 2.° del artículo 147 del Regla-,
mento, desean hacer su presentación
antes del día 31 del mes en curso,
justificando la tcausa que les impidió
cumplir la obligación de presentarse
al acto de la clasificación y declara-
ción de soldados.

Aguilar de la Frontera a 20 de Ma-
yo de 1941.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

Mozos que se citan

Francisco Aguilar Ríos, hijo de
Francisco y Dolores.

Rafael Amaya Heredia, de Antonio
y Dolores.

José Arocha Hernández, de Manuel
- y Antonia.

Manuel Arrebola Arvarez, de José
y Carmen.

Antonio Barrero Cabrera, de Ma-
nuel y Josefa.

Antonio Becerra Colorado, de Sí-
meón y Rita.

Antonio Berlanga Cosano, de An-
tonio y Mercedes.

Manuel Caballero Palma, de Fran-
cisco y Antonia.

Francisco Calero Espejo, de Anto-
nio y Josefa.

Isidro Carmona Cano, de Isidro y
Luisa.

Rafael Carmona Sánchez, de Ma-
nuel y Rafaela.

Antonio Carretero Paniagua, de
Rafael y Teodora.

Antonio Cosano Soto, de Antonio
y de Rosario.

Rafael Fuillerat Calero, de Manuel
e Isabel.

José Galisteo Cobos, de José y
Rafaela.

Rafael García Reyes, de Antonio_ y-
Antonia.

Manuel García Zurera, de Rafael y
Candelaria.

Antonio Jiménez Criado, de Rafael
y Antigua.

José León García, de Manuel y
Mercedes.

Manuel Luque Carmona, de Rafael
y Francisca.

Manuel Márquez Montero, de Er-
nesto y Ana.

Rafael Martínez García; de Félix y
Rafaela.

Francisco Mellas Mulla, de Rafael
y Mercedes.

Manuel Mejías Rosa, de Antonio y
Gertrudís.

Rafael Navarro Conde, de Juan y
Dolores.

Antonio Navarro Varo, de Francis-
co y Teresa.

José Palos Vilchez, de Francisco y
Marfa Concepción.

Antonio Pérez Alhama, de Antonio
y Josefa.

Sebastián Pérez Rodríguez, de Juan
y Juana.

Manuel Reina Luque, de Antonio y
Remedios.

Rafael Reina Valle, de Francisco y
Francisca.

Manuel Romero Rodríguez, de Fran-
cisco y Carmen.

Francisco Rosa Pérez, de Francis-
co y María Antonia.

Francisco Sales Valle, de Juan e
Isabel.

Antonio Urbano Cobos, de Juan-y
Aurora.

Antonio Varo Galisteo, de' José y
Carmen.

Juan Zurera Atienza, de Francisco
y Concepción.

Juan Zurera Pérez, de Francisco y
Concepción.

Manuel Zurera Pulido, de José y
Carmen.

LUQUE

Núm. 1.945

La Mesa electoral para designación
de vocales electos de las Comisio-
nes de evaluación de la parte Real
del repartimiento cuya elección
acaba de tener lugar a las doce hiel
día de hoy, hace saber:

Que practicado el recuento de vo-
tos ha dado el siguiente resultado:

Don Antonio Galísteo Jurado, cinco
votos.

Don Juan Vicente López Cañete,
cinco idem.

Don Higinío Garrido Utrera, cinco
idem.

Don Agustín Luque Bravo, cinco
idem.

Don Eleuterio Alférez Lozano, cin-
co idem.
'Don José Valdelomar Santaella, cin-

co ídem.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al de
los vocales elegibles, o sean:

Don Antonio Galisteo jurado.

Don Juan Vicente López Cañete.
Don Higinio Garrido Utrera.
Don Agustín Luque Bravo.
Don Eleuterío Alférez Lozano.
Don José Valdelornar Santaella.
En Luque a 18 de Mayo de 1941.—

El Presidente, Francisco López Ortiz.

Núm. 1.946

Lä Mesa electoral constituida para la
designación de los vocales electos
de la Comisión de Evaluación de
la parte Personal del repartimiento
de utilidades de la expresada Pa-

. rroquia, cuya elección acaba de te-
•ner lugar a las doce del día de hoy,
hace saber:
•Que practicado el recuento de vo-

tos ha dado el siguiente resultado:
Don Antonio Jiménez Garrido, cin-

co votos.
Don Modesto Molina Carrillo, cin-

co idem.
Don Antonio Rabadán Arcos, cinco

idem.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiéndole que,
de no presentarse . reclamación alguna
durante el plazo de cinco días queda-
rá definitivamente la elección de los
que han alcanzado votos por orden
de mayor a menor en número igual
al de los vocales elegibles, o sean:

Don Antonio Jiménez Garrido.
Don Modesto Molina Carrillo.
Don Antonio Rabadán Arcos.
En Luque a 18 de Mayo de 1941.—

El Presidente, Antonio López Ortiz.

•IZ NAJAR

Núm. 1.948

Don José Osuna Inchausti, Abogado,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que en la sesión ce-
lebrada por esta Corporación muni-
cipal el día 14 del actual se aprobó en
principio una habilitación de crélito,
cuyos documentos estarán expuestos
al público durante quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Iznájar a 19 de Mayo de 1941.—
José Osuna Inchausti.

JUZGADOS
•

BUJALANCE

Núm. 1.685

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las auto-

ridadeS civiles y militares dispongan
la busca y ocupación de la cerda que
al final se resellará, propia de don
Alfonso Cabello Gómez, vecino de
esta ciudad, que fue sustraída el día
23 del actual, en el término de Mo-
rente.

Asimismo se interesa que caso de
ser habida dicha cerda sé ponga a
disposición de este Juzgado con, tene-
dores ilegítimos pues así se ha acor-
dado en el sumario que se sigue con
tal motivo.

Dado en Bujalance a 30 de Abril
de 1941.—Aureliano Bermúdez.—El
Secretario, Tomás Gutiérrez.

Reseña

Cerda de cuatro y media a cinco
arrobas de peso, pelo rubio claro y
preñada.

BUJALANCE

Núm. 1.949
Don José Lara y Aguilar

Juez municipal interino de esta 
cjil

Tablada

n s a  c
de don Juan Bazán G arcía, contra

ti a

Hdaago saber: Que en este utuzguatdro
se sigue juicio verbal civil a 

instand

don Juan López Muñoz, don 	

elme Enríquez, su hijo don RcBdrairgtoji."
menez Caravaca habido en

uJ 

pr

monio con Juana Jiménez Riie

nzy
d 	 e

sucesores y causahabientes dtioadlOotSs
ellos, sobre que se declarenescri-
tas y se cancelen una hipoteca
tituída a favor de don Juan L(pa

re ccaienns...
López

fíoz en garantía de un préstamo de
dos mil cuatrocientos reales t

_

desecrmit iulraocohtoorcgieandtaosel sveesiennteta

b 

tli e mynteulo:ctriidee.

gado don Bartolome Enríquez,
setecientos reales que le había

...ayo

con un Interés de veinte por
to anual y otra hipoteca cpsnstituída
el veintiuno de Octubre de mil Ocho.
cientos setenta y ocho, en gata

a

netientes a su hijo don Rodrigo lime.
nez Caravaca a doña Maria Francis.
ca Caravaca Jiménez y cuyosn gurnavpa;

tierra que está incluido hoy e
dazo de tierra calma con oliv

tro celemines y medio cual filio de
menes pesan sobre un pedazoadrencouiii

'brado Senda Colosa, en el pego delc
Viejo y Cruz de los Portales de estt
término, con Cabida de dos fanegas
medio celemín de cuerda pertenecía].
tes al don Juan Bazán García, en N'O

juicio se ha acordado citar por el pra
sente al don Juan López Muñoz,don
Bartolome Enríquez, don Rodrigoli,
menez Caravaca, hijo del primer•
trimonio de doña María Frarsu
Caravaca Jiménez y a los sucesoras;
causahabientes de todos ellos cupa
,existencia y domicilio se ignora,con
el fin de que comparezcan arte este
Juzgado el día veinte y ocho del aa
tual y hora de las once para asistira
la celebración de juicio verbal acon.
dado en dichos autos, previniéndoles
que si no comparecen les parará el
perjuicio que proceda.

Dado en Bujalance a dlez y seis de

Mayo de mil novecien tos cuarenta y

uno. —José faara.—EI S2creta] io, JUMI

de D. Villasérior.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.671

Don Joaquín' Saudiel Repiso, Juez de
Instrucción de Fuente pbejuna y su

partido.
Por virtud del presenté edicto que

se insertará en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, intereso de toda

clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuo s de
la Policía judicial de la Nación, pro -
cedan a la busca y rescate, y detete
ción del . autor, de una cartera, que
contenía mil seiscientas cincuenta pef
setas, en dos billetes de quinientasi
uno de ciento, cuatro de cincuentay
sesenta ö sesenta y cinco de veinti*
cinco pesetas, más algunos decaiincoosi
y dos pesetas, propios de Matías Ori.
be Sedano, y que fueron su,strd
los billetes, del domicilio del mismo
calle Cervantes número 24, d e Pile'
blonuevo, en la tarde del día cuatr°
del corriente mes; y caso de ser ila bt-
dos los pongan a disposición de ese
Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma*
rio que instruyo con el núre 0 160tn n
del ario actual.

Dado en Fuente Obejuna a 23'12
Abril de 1941.—Joaquín Saud
Secretario judicial, Javier Pacheco'
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POSADAS

Ntím, 1.60

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se cita por término
de diez días ante este Juzgado a la
persona o personas que se crean due-
ños de dos cerdos que hará proxima-
mente unos cuatro meses sustrajeron
los vecinos de esta villa hoy procesa-
dos Dolores y José Patirio Vázquez,
de unas tres arrobas de peso, que sa-
crificaron uno cerca del sitio conoci-
do por la Cantera y otro de pelo ne-
gro, en las proximidades de la casa
de campo del cortijo nombrado Pater-
na, ambos de eSte término, uno de
ellos con una oreja despuntada y el
otro rajada, sin saber cual de ellas,
con objeto de recibirles declaración
en concepto de perjudicados e ins
truirlos del contenido del artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 28 del ario actual so-
bre hurto.

Dado en Posadas a 22 de Abril de
1941.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 1.608. 	 •

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en .el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y rescate
de la caballería que al final se reseña
propiedad del vecino de La Carlota
Antonio Curado Romero, la noche
del 6 del aclual de la finca nombrada
El Cascajar de aquel término y caso
de ser habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio -que se instruye en este Juzgado
bajo el número 74 del ario actual so-
bre hurto.

Dado en Posadas a 18 de Marzo de
1941. —Rafael Peidró.—El Secretario
judicialjosé de Uribe.

Reseña

Un'mulo de 4 afros, capón, alzada
1'46 metros, castaño oscuro, raza es-
pañola, con el hierro V 4 en paletilla
izquierda.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.616

Don Jesús López Peñas, Juez munici-
pal Letrado de esta ciudad en fun
ciones de Instrucción de la misma
y su partido.
En virtud del presente edicto que

será insertado en el BOLETIN OFI-
CIAL -de la provincia, ruego a todas
las autoridades tanto civiles como
militares y encargo a los agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de una arroba de chaci-
na, cien pesetas en un billete, dos
mudas de caballero, una manta, - diez
y nueve quesos, una fanega de hari-
na, dos mantas de cuadros en blanco

y negro, dos pares de pantalons de
pana oscuros, un chaleco de pana
lisa, una camisa de caballero, unos
calzoncillos, blancos, una toalla con
las iniciales M. P. dos kilos de chori-
zo, un jamón de unos cuatro kilos,
unos cinco kilos de patatas una mula
de doce años, mohína y cuatro cerdos
sacrificados de unas dos a tres arro-
bas, como asimismo la captura de
siete u ocho individuos armados de •
fusiles, que fueron los que cometie-
ron el hecho antes mencionado, po-
niéndolos caso de ser • habidos à dis-
posición de este Juzgado en unión de
los comestibles y enseres antes rela-
cionados; pues así lo tengo acordado
en el sumario número 50 de 1941,
sobre robo y atraco en cuadrilla; he-
cho cometido en la finca denominada
« Picaraza» del términó municipal de
Belalcázar.

Dado en Hinojosa del Duque a 25
de Abril de 1941.—Jesús López.—E1
Secretario accidental, Fernando Sán-
chez.

MONTILLA

Núm. 1.622

Cédula de notificación

En el expediente juicio de faltas
que se sigue en este Juzgado con el
número 257 del corriente año, por
daño al talar ramajes y daño de una
caballería, contra Antonio Pérez Men-
doza y José M. Romero Ramírez, se
ha dictado sentencia con fecha de
hoy, cuya parte dispositiva dice así.

« Fallo: Que debo de condenar y
-Condeno a los denunciados Antonio

Pérez Mendoza y José M. Romero
Ramírez, como autores de una falta
de daño al talar ramaje, a la multa
de dos pesetas cincuenta céntimos,
como responsables de otra de daño
de una caballería a la multa de dos
pesetas cincuenta céntimos, y por la
introducción de propósito del expre-
sado semoviente, a la. pena de diez
días de arresto menor, todas las pe-
nalidades a cada uno, a que indemni-
cen en una peseta veinte y cinco cén-
timos al perjudicado Luis Albornoz
Polonio, y al pago de las costas de
por mitad, debiendo de sufrir cada
uno de dichos denunciados, caso de
insolvencia de las respectivas multas,
la responsabilidad pers3nal subsidia-
ria de quince días de arresto menor.
Y dispongo que, dada la rebeldía en
que se encuentran colocados y su
ignorado paradero, se les notifique la
presente por medio de cédula que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
la pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco García de la Puerta.—Rubri-
ca do. •

Y para que sirva de notificación
en forma a los condenados Antonio
Pérez Mendoza y José M. Romero
Ramírez, en rebeldía y en ignorado
paradero, firmamos el presente en
Montilla a 25 de Abril de 1941.—Los
hombres buenos, Rafael Caballero y
Francisco Márquez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.756

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal Letrado da esta ciudad e
interino de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera por sus-
titución legal.
En el sumario que instruyo bajo el

número 73 del corriente ario por el
hecho de haber sido asaltado el tren
1565 del día 25 de Marzo pasado en
el trayecto comprendido entre el
apartadero de San Luis y la Estación
de Puente-Genil, arrojando a la vía
una caja que fue recuperada sin falta
y restituida a su expedición, libro el
presente edicto que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, por el que requiero a todas las
autoridades de la Nación, para que
practiquen diligencias en averigua-
ción de quienes sean los autores de
expresado, poniéndolos de ser habi-
dos a disposición de este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
• 5 de Mayo de 1941.—Bérnabé Pérez.

—El Secretario, Fernando Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 1.726

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
Instrucción de La Rambla y su par-
tido.
En el sumario número 51 de 1941

que en este Juzgado se tramita por
hurto de caballería propia de don
Rafael Lovera Lucena, vecino de La
Rambla, llevado a efecto la noche del
30 de Abril último en terrenos del
cortijo Linares, término de esta dicha
población, he acordado requerir a las
autoridades de todas clases y a sus
agentes para que procedan a la busca
y rescate de la caballería que se rese-
ña y a la busca y detención del autor
o autores de los hechos o tenedores
ilícitos que de ser habidos serán
puestos a mi disposición.

Dado en La Rambla 3 de Mayo de
1941.—Antonio Erteva.—E1 Secreta-
rio, Ricardo Aguilar.

Resella
Mulo de 7 arios, castaño oscuro,

alzada más de la marca, con hierro
A. en circunsferencia cadera izquier-
da y el de La Mundial en espaldilla iz-
quierda.

LORA DEL RIO

Núm. 1.797
En irtud de providencia dictada

por el señor Juez municipal interino
de Instrucción de esta villa en suma-
rio por muerte de Juan Bejarano Del-
gado, de 65 años de edad, y cuyas
demás circunstancias no, constan,
ocurrida a consecuencia de congela-
ción el día 17 de Diciembre del ario
último, en el sitio Gandrales y Venti -
has, término de Periaflor, se instruye
al pariente mas cercano del interfecto
de los derechos que le concede el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, para que en el térmiho
de cinco días contados desde el si-
guiente al en que el presente aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba y de Sevilla,
se persone en dicho sumario a ejerci-
jan sus derechos; bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Y para conocimiento de los intere-
sados se expide el presente para su
debida publicación, en Lora del Río a
5 de Mayo de 1941.—E1 Secretario,
Rafael Ballesteros. '
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Núm. 1.738

Don Jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido: 	 •
En virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, ruego a
todas las autoridades tanto civiles
corno militares y encargo a los agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busa y rescate de los dos cerdos
cuyas reseñas al final se expresarán,
propiedad de la vecina de Belalcázari
doña Ana Rosales de Cárdenas, los
cuales fueron hurtados la noche del
26 de Abril último de unas zahurdas
existentes en la finca denominada
«Lote el Lanchar», • de este término
municipal; y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 58 del ario de
1941.

Dado en Hinojosa del Duque a 3
de Mayo de 1941.—Jesús López.—Lit.
Secretario, Fernando Sánchez.

Reseña de los cerdos hurtados
De unas cinco arrobas de peso cada

uno, con hierro en nalgas letra R. sin
más serias particulares.

RUTE

Núm. 1.681

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res de la Nación y agentes de la poli-
'cía judicial se proceda a la busca y
rescate de cinco gallinas de las serias
s iguientes; tres negras, una colorada
y otra cenizosa sustraídas en la no-
che del 16 al 17 del , actual del cortijo
Las Cobatillas, término de Benameji,

;propiedad del vecino de dicha villa
:Francisco Cabello Linares, poniéndo-
las caso de ser habidas a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos; acordado en auto de este

' día recaído en el sumario que instru-
yo con el número 37 del corriente año
sobre hurto.
'Dado en Rute a 28 de Abril de 1941.

Miguel Quijano.—E1 Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 1.623
Don Bernabe Pérez 'J imén ez, Juez mu-

nicipal de esta ciudad e interino
Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la. Poli-
cía judicial, procedan a la busca y res-
cate de las aves y efectos que después
se resellarán, propiedad de don An-
tonio Roldán Manjón-Cabeza, vecino
de Lucena, desaparecidas del sitio
*Cortijo «Cañada de los Pinos», térmi-
no de Mortuque el día 25 de Marzo
último, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 71 de 1941 por robo.

-Señas
Nueve pavos de diferentes pluma-

jes, dos de ellos con peso aproxima-
do de siete kilos cada uno, y los res-
täntes de dos y medio a tres y medio

, kilos, una gallina cochinchina, dos
' conejos de tres kilos cada uno, tres
aparejos de caballería mayor, dos

, completos y del tercero dejaron algu-
nas prendas abandonadas y dos so-
gas de esparto de 16 varas cada una,
todo ello en buen uso.

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de Abril de de 1941.—Bernabé Pé-
rez.—E1 Secretario, Fernando Sán-
chez.
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LUCE NA

Núm. 1.682

Don Pedro Mora Romero, Juez muni-
cipal Letrado de esta ciudad, inte-
rino de Instrucción de este partido.

Por el Presente, en 'nombre del
Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de las aves de corral que al
final se dirán, que la noche del día
27 de los corrientes fueron robadas
a don Manuel González Aguilar, de
estos vecinos, de su finca denomina-
da Nuestra Señora del Amparo, co-
nocida por Villalta, de este término;
y a la captura y conducción a este
Depósito municipal como detenido a
mi disposición, del autor o autores
del hecho, y dichas aves, de ser ha-
bidas serán puestas a disposición de
este Juzgado con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
DO acreditan su legítima adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio que con el número 38 de este ario
instruyo por tal motivo.

Dado en Lucena a 28 de Abril de
1941.—Pedro Mora.—E1 Secretario,
Antonio Escobar.

Reseña de las aves
Seis pavas, cinco ' de ellas negras,

y una ruana.
Dos gallos, uno de ellos rodes y

otro castellano, de capa dorada.
Unas cuarenta gallinas de varias

plumas, siendo más abundantes las

blancas, señaladas tanto estas como
los gallos, por faltarles un dedo de la
mano derecha.

Núm. 1.771

POZOBLANCO

Núm. 1.686

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón, de 9 arios, '1'60 alzada, castaño
oscuro, con el hierro V-2 muslo iz-
quierdo, hurtado la noche del 17 al
18 del corriente, de la finca «Los Cas-
tros», de este término, y propiedad

•de Luis Calero Blanco, y.de ser ha-
bido sea puesto a mí disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 151 de 1941.

Dado en Poz'oblanco a 28 de Abril
de 1941.—Rafael Caballero.—El Se-
cretario, Miguel Orellana.

Núm. 1.732

Don Rafael Caballero García, Letra-
do y accidental Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas das

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de 8
arios, 150 alzada, pardo ratón, lista
cruzada, cebrada y blancos en costi-
llar izquierdo, rayada, iniciales I. E.
enlazadas y V-2 muslo izquierdo;
hurtada la noche del día 17 del
pasado, de la finca «Alcornocosas»,
término de Villanueva de Córdoba,, y
propiedad del vecino de la misma
don Antonio Casimir° Herruzo Mar-
tos; y de ser habida sea puesta a mi
disposiciónay asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si non
acredita su legítima adquisición; pues
así está s acordado en sumario que
instruyo con el número 159 de 1941.
) Dado en Pozobranco a 1. 0 de Mayo

de 1941.— Rafael Caballero —El Se-
cretario, Miguel Orellana.

CASTRO DEL RIO

. Núm. 1.687
Don José triado Rodríguez Carrete-

ro, juez de Instrucción interino de
Castro del Río y su partido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de un burro
rucio oscuro, capón, de 6 arios, alza-
da media, sin hierros y pelos blancos
en la frente y de otro burro, también
rucio oscuro, de 6 arios, alzada 'P34,
raza española, serias particulares t4-
ya cruzada, con el hierro El Fénix S.

número 4 en cadera izquierda, en-
tiende por caballero que le fueron
hurtados al vecino de esta villa Isido-
ro Castillo Román, el día 20 de los
córrientes, del sitio conocido por
«Gramalejd » , poniéndolos caso de ser
habidos, juntamente con sus ilegíti-
mos poseedores a disposición de este
Juzgado, pues así lo tengo acordado
en el sumario que por tal motivo ins-
truyo con el número 28 del corriente

,
ario.

Dado en Castro del Río a 29 de
Abril de 1941.—José Criado.—E1 Se-
cretario interino, Carlos Venega.

Núm. 1.720

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor juez de Instrucción de este
partido, en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que se sigue
con el número 75 de 1940, sobre
daños, se cita al procesado Manuel
Guillén Pérez, que se dice fue vecino
de Espejo, con domicilio en la calle
Frasquito Castro número 35 y cuyo
actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente e'n el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado, al objeto de
recibirle declaración indagatoria y
practicar las demás diligenaias acor-
dadas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Castro del Río 1.0 de Mayo de
1941.—El Secretario interino, Carlos
Venega.

Núm. 1.725

Cédula. de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de este
partido, en prolildencia de esta fecha,
dictada en et simado que se sigue
en este Juzgado, con el número dos
del corriente ario, por hurto de grana-
das y lesiones, se cita al lesionado
José Guerrero Porras y a los testigos
Francisco Raya Guerrero y Pruden.
cío Cárrasquil:a Martos, operarios
que fueron de la huerta denominada
de Cubas, de este término y cuyo
actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días a contar
desde el siguiente al de la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezcan
ante este Juzgado al objeto de reci-

' birles declaración y ser reconocido
el primero por dos facultativos y
ratificar en su caso la sanidad dada
por el Forense, apercibiéndoles que si
no comparecen les parará el perjui.
a que haya lugar.

Castro del Río 1.0 de Mayo de
1941.—E1 Secretario interino, Carlos
Venegas.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por loa Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que se les se-
iicea o dentro del término que se
?es fija, a contar desde la fecha
de la publicación .del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artica?os 178 de ki ley de
Enjuiciamiento Crimina l, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
/ci Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.709
NUÑEZ JIMENEZ, Francisco; apo-

dado Currete, Pocarropa, natural de
Utrera (Sevilla), de 44 arios, casado,
vendedor ambulante, sin Instrucción,
que le sorprendió el Movimiento Na-
cional en Benacazón (Sevilla) y cuyos
demás domicilios se ignoran, compa-

recerá en el término de veinte el
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ante 
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Dado en Córdoba a 29 de Abril
1941.—El Juez de Ejecutorias>

 de

Alvarez Pérez.
Núm. 1.712

'CUEVAS RODRIGUEZ, Josi;11
53 arios de edad, casado, patine
Posadas, profesión del campee
no de Almodóvar del Río, cuyo6;
cilio último fue en referida loca'r:
Plaza del Guijo número dos, ence
do en información instruida poa
Juzgado Militar de Almodóvar
Río; comparecerá en el término et

veinte días a partir de la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de esta provint1/2e enw,
este Juzgado sito en Gobierno 10.
tar, bajo apercibimiento del:poso
de no hacerlo le parará el pajoicioí(
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 29 de Abra
1941.—E1 Juez de Ejecutorias,lue
Alvarez Pérez.

Núm. 1.713
MARTINEZ MASSO, Frende

de 31 arios de edad, natural deBse
lona, vecino de Nules (Castelló'
la Plana), casado, recaudadoelne
Manuel y de Josefa, casado e

Asunción Eriyer, pelo negro, let
poblada, estatura 1'650 y liar
pequeña cicatriz en la mandil:
derecha; comparecerá en el tércj
de veinte días a partir de la publ
ción del presente en los BOLETIN
OFICIALES de las provincias
Córdoba, Castellón de la, Plana
Barcelona, ante este Juzgado silo
el Gobierno Militar, bajo hajoacPeettic;
miento de que caso de r

!pararán los perjuicios a que 11

lugar.
Dado en Córdoba a 29 de Abtil

1941.—E1 Juez de Ejecutorias,I2
Alvarez Pérez.

Núm. 1.721 •
DE LA ROSA CURIEL, Letw:

este Juzgado en causa numero

demá
n 	

s e

c3u7asfit aons

1941. por hurto, cuyo actual
ro

te el
ro se ignora, comparece l j1:1,
término de diez días an
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.cial Zurera y Romero.

IMP. PRO VINCIAT4.--C°11

Don Pedro Mora Romero, Juez muni-
cipal Letrado de esta ciudad, en
funciones de Instrucción de este

partido.
Por el presente, en nombre del jefe

41 Estado exhorto y requiero a todas,
las autoridades de la Nación, para
que per medio de sus agentes se
practiquen diligencias en la busca .y
remisión a este Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición
de los semovientes que al final se re-
señan, hurtados al vecino de esta
ciudad, don Eduardo Roldán Pineda,
la noche del 29 de Abril pasado de la
Dehesa de los Dávalos de , este térmi-
no, y sitio conocido por La Jabonera,
así como en la busca y detención del
autora autores del hecho, que siendo
habidos serán ingresados en este De-

pósito municipal a mi disposición,
pues así está acordado en el sumario
que con el número 43 de este ario
instruyo por tal motivo.

Dado en Lucena a 3 de Mayo de
1941.—Pedro Mora.—E1 Secretario,
P. H., R. Jiménez.

Reseña de los semovientes

Mula de cuatro arios, castaña oscu-
ra, con la marca.

Mulo rojo encendido. de ocho años,:

con lunares blancos en ambos cos-

tillares.
Mulo castaño oscuro de tres arios.
Todos asegurados en la Unión Ga-

nadera llevando el hierro K-11 en la
paletilla iiquierda.
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